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Art.tculo segundo.-Se prorroga por el plazo que se· indica y
con efectos a parttr de la fecha de caducidad de la anterior
concesión. los· beneficios de inclusión en la lista-apéndice. con
derechos reducidos del cinco por ciento. a los bienes de equipo
que se relacionan a continuación:

Posición Derechos Plazo ele
arancelaria reducl* vigencia.

dos

Fresadoras '- puente automáticas
y fresad~ puente copiadoras
con más de 1.200 mm. de reco...
rrido transversal y velocidad
de rotación 19ual o superior a
8.000 r!ln.· en el árbol porta-
fr : ,...... 84.45-0-5

Rectificadoras especialmente
-conceb1d.as para cilindros de
lamlnacl6n y peso superior a
30 nns. 84.45-0-6

Prensas verticales de excéntricas .
para forjar. de peso superior
a 120 Tms. 84.45-C-0

Descripción

Descripción
Posición

arancelaria.

5 % 2 afios.

5 % 2 años.

5 % 2 afios.

Plazo de
vigencia

DECRETO 411/1971, de 25 de je1Yrero, por el que
se 'Prorroga la vigencia de la resolución-tipo para la
/abrtcactón en régimen de construcción míxta de
hornos o calentadores para la industria. petra
qutmtca.

El artIc1ilo décimo del Decreto mil cuatrocientos noventa y
cinco/mil novecientos sesenta y ocho. de veinte de junio, por el
que se aprobaba la Resolución-tipo para la fabricación en re
gimen de construcción mixta de hornos o calentadores para la
industria petroqu1mica, seftalaba una vigencia de dos años a
partir de la fecha· de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», prorrogable si las circunstancias económicas as! lo
aconsejaban.

Dada la. existencia en la actualidad de las citadas circuns
tancias· y de acuerdo con el articulo quinto. apartado tercero.
del Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, procede prorrogar la vigencia de la men·
cionada Resolución-tipo.

En su virtud. a propuesta del Mirtistro de Comercio y previa
deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de febrero de mil noveclentos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda prorrogada. con efectos a partir de
su fecha de c¡:¡.ducidad;y poi' un plazo de dos años, la Resolu
ción-tipo para la fabricación mixta de hornos o calentadores
para la industria petroqulmica.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veinticinco de febrero de mIl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

El Min1stro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo primero.-Queda modificado el Vigente Arancel de
A<luanas en la forma que figura a continuación:

DECRETO 412/1971, de 25 de lebrero, por el que
se desglqsa la subpartida 15.10M C (Alcoholes grasos
industrialeS) en ,dos posiciones.

El Decreto noV€Cientos noventa y nueve/mil novecientos -';;e

6enta, del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo, autoriza
en su articuio segundo a loa Organismos. ,Entidades y personas
intereoodas para formUlar. de conformidad con to di.spuesto
en el articulo oc1iavo de la Ley Arancelaria, la..<:. reciomaciones
y peticiones Que consideren conveniente en relación con el Aran
eel de Aduanas.

Como consecuencia de reciamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la DireccIón General de Politica Arancelaria e
Importación, &e ha. estmlado conveniente del;glosar la subpat'
tida qumce punto die~C. estableciendo derechos reducidos para
determinadof' 6JcOholes greEíOS industrlal.e&.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número c&atro, de la mencIonada Ley Arance
laria de uno de mayo ctemil novecientos sesenta.. a propuesta
del Ministro de Comercio y. previa deliberación del Conjeso de
Ministros en su reunión del die. diecinueve de febrero de mil
novecientos setenta y uno,

Derecho
transito

Derecho
definitivoArtículoPartida.

orance
I larta

2 años.

2 afios.

2 años.

2 añoo.

1 año.

2 afios.

1 año.

2 afiO!.

2 años.

Máquinas de cortar bordones de pa
na con cuchillas circulares o con
aguja-c1JchIllo independiente para
cada pieza •.....•.............•.•........•.... 84.40-F

Máquinas cepilladoras de panas de
bordón que realicen el cepillado.
btim en sentido diagonal por cepi
llos cllindricos. bien en sentido
transversal por cepíllos rectH1neos.
en vaivén o por banaas continuas. 84.4Q-F

Máquinas para termofijar por vapo
rizado trabajando en continuos hi
los dispuestos en espiral sobre
bandas transpOrtadoras 84,40-F

Máquinas para la fabrlcacion de
calzado •....................................... S4.42-A

Máquinas y aparatos para la prepa
ración y trabajo de los cueros y
pieles., no comprendidas en las pa
siciones arance.'arias 84.42-Bl
a B-O 84042-B-IO

Prensas ripidas para la producción
de pIezas. partiendo de banda, Cha
pa o discos que, real1cén las si
guientes funciones: corte y dobla
do. a.s1 como embutido o extrusio
nado. con cadencia superior a 250
golpes por minuto. de peso superior
a 6.500 Kgs. 84.45-C-O

lIláqumas Hjadoras de cllindros con
ancho útH de más de 1.500 mm. ..• 84.47-C-1

Copiadoras por sistema pantográflco
o similar para reproducciones de
tallas 84.47-E-4

Máquinas para esparcir grava. hor
migón hidráulico o mezcla.sde pro
ductos bituminosos con Andas. ex
cepto las de esparcir grava no
autopropulsadas 64.50-F

ArtIculo tercere.-El pres~nte De.creto entrará en vigor el dla
de su publ1ca~i6n en el «Boletln Oficial del Estado».

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de febrero de nr.ll novecientos setenta y uno.

•
FRANCISCO :!"RANOO

El Ministro d.e Comercio.
IINRIQUII: PONTANA CQDIliA

15.10-0 Alcoholes.

1. Alcoholes grasos industria
les, sat4TadOS, con un con
tenido en C-12 o e-18 infe
rior al 60 % y Un punto
de solidificación Igual o su·
perior a + lSOC .

2. Loe demás __
25%
25%

~%

15,5 'fa-
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Artieulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia. de su publicación en el eBoletin Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MMrid
a veinticinco de febrero de mll novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MlnIstro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministro.'i en su reunión del dia diecinueve de febrero de mu
noV€c1entos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.- Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partld~

arancelaria Artículo
Derecho Derecho

def1nitivo transitorio
DECRETO 413/1971, de 25 de lebrero, por el qne
se modifican los derechos transitortos correspon
dientes a la posíctón 31.03-E (Superfosfatos concen
trados),

81.04-D Manganeso 1% 1%

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriZa
en su artículo seglUldo a los Organismos,. Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo du.puesto ~n

el artículo octavo de la Ley Arancelariá, las reclamaciones o
peticiones que conSideren conveniente en relacIón con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas el amparo
de dicha disposición, y que han sido reglamentar1a.mente trami
tedas por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, se na
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta
Superior Arancelaria, modificar los derechos transitorios corres~

pondientes a la posición treinta y uno punto cero tres-E (SU
perfosfatos conoentrados).

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministras en su reunión del día diecinl,¡eve de febrero de mIl
novecientos Aetenta. y uno.

DISPONGO,

Articulo pr1mero.-se modifican 106 derechos transitorios co
rres:pondientes a la posición treinta y uno punto cero tres-E,
en el nivel que a continuación se señala:

Partida Derecho Derecho
arancelaría A l' tic u 1o deUnit1vo transitorio

3L03-E Superfosfe.tos concentrados.
(dobles o triples) 17 % lO %

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
díe. de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de febrero de míl novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ComercIo.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 414/1971, de 25 de fewCTo, por el que
se tnodifican 198 derechos arancelarios del m.an
ganeso, partida arancelaria 81-04-D.

El. Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio, de· treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y perronas
interes&das para formular, de conformidad con 10 dispuesto tm
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamacionf>-,S y
peticiones que consideren convenientes en relación con el Ara.ll
cel de AdUanas.

Como consecuencia -de reclamaciones formuladas al. amparo
de dlclut disposición, y que han sido tramitadas reglamentaría
mente por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente modificar los derechos
arancelarios de la subpartida ochenta y uno punto cero cue,..
tro-D. .

En su virtud, y en uso de la.autodzación conferida en el
articulo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arance
laria, de t.-no de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el «BOletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de febrero de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

lJECREl'O 415í 1971. de 25 de jebrem, por el que
se modifican los derechos arancelarios 11 3e divide
e1~ dos subpartidas la P. A. 09.02 (Té).

E'¡ Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos r.e
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artíCl4·lo segundo a los Organismos, Entidades y personas
intere.<;{i¡(jas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones .y
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
eel de AdUanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas &l amparo
de dicha d1hposición y que han sido r-eglamentariamente tra
lnitadas por la Dirección General de Política Arancelaria e 1m.
portacíón, se ha estimado conveniente mocUfioor la. partida. cero
nueve punto cero dos.

En su virtud, y en uso de le. autoriZación conferida. en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran~

larla., de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
1Iin1stros en su reunión del día diecinueve de febrero de m1l
novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo prlmerú.-Queda modificado el vigente Arancel de
AduD.nas en la forma que figura a continuación:

Partida Derecho Dereíilho
arancelaria Articulo definitivo transitorio
----

mW2 Té'

Al En enva.'*S de más de
a Kg... 25% 15 %

B\ Los demás .. 25% 20%

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia. de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlst:m de ComercIo,

ENHIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 416/1971, de 25 de febrero, pOr el que
M m.odifican los c!erechO!j mfnhnos específicO$ de
la poslCión arancelaria 98.10-A-2-b (Encendedores).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo. autoriza
en su articu:lo segundo a los Organismos. Entidades y personas


